
 
 

Caso Nro. 3330-17-EP
 
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de enero de dos
mil veintitrés, se notificó con providencia de recepción de proceso de veinte de enero de
2023, a los señores: SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS a
través de los correos electrónicos xoquendo@supercias.gob.ec, grmacias@supercias.gob.ec,
aorellana@supercias.gob.ec; en la casilla constitucional 022; COMPAÑÍA NICEC S.A. a
través de los correos electrónicos andres@rodriguezabogados.ec; en la casilla judicial 1120 -
QUITO; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO a través de los correos electrónicos
secretaria_general@pge.gob.ec, notificaciones-constitucional@pge.gob.ec; y a los veintitrés
días del mes de enero de dos mil veintitrés, a los señores: JUECES DE LA SALA
ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA mediante oficio CC-SG-2023-217; conforme consta los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
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Quito D.M., 20 enero de 2023 
 
Oficio No. CC-SG-2023-217
 
 
 
 
Señores 
JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 
Presente.-
 
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
Para los fines legales pertinentes, remito PROVIDENCIA DE RECEPCIÓN DE PROCESO de
20 enero de 2023, emitida dentro de la Acción Extraordinaria de Protección Nro. 3330-17-EP,
 presentada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, referente a la causa 
Nro. 09802-2017-00035.
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
Documento firmado electrónicamente. 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
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NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado

1
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,
VALORES Y SEGUROS

2023-01-20 11:53:29.93
xoquendo@supercias.gob.e
c

Enviado

2
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,
VALORES Y SEGUROS

2023-01-20 11:53:28.963 grmacias@supercias.gob.ec Enviado

3
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS,
VALORES Y SEGUROS

2023-01-20 11:53:27.914 aorellana@supercias.gob.ec Enviado

4 COMPAÑÍA NICEC S.A. 2023-01-20 11:53:26.93
andres@rodriguezabogados.
ec

Enviado

5 PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 2023-01-20 11:53:25.91
secretaria_general@pge.gob
.ec

Enviado

6 PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 2023-01-20 11:53:12.165
notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec

Enviado
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Consejo de la Judicatura
VENTANILLA VIRTUAL DE INGRESO DE ESCRITOS

Registro de Envío

Estimado(a) usuario(a):

Su solicitud ha sido enviada exitosamente, favor espere la respuesta del
ingreso de su escrito en el SATJE; en caso de no recibir respuesta en 24
horas, por favor acercarse a la dependencia judicial.

DATOS DE LA CAUSA:

Número de causa: 09802201700035
Materia: CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Tipo acción: CONTENCIOSO ADMNISTRATIVO
Judicatura: SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA
Provincia: PICHINCHA
Cantón: QUITO

DATOS DEL ESCRITO:

Motivo del escrito: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA - CAUSA 3330-17-EP
Cédula del remitente: 1102813183
Presentado por: MENDIETA MACAS MARLENE
Parte procesal: CORTE CONSTITUCIONAL
A favor de: SECRETARÍA GENERAL
Correo electrónico: marlene.mendieta@cce.gob.ec
Casillero electrónico: 1102813183
Documentos cargados:

1_09802-2017-00035_20230123_ESCRITO_217 - 3330-17-EP.pdf-
(ESCRITO ORIGINAL)

Ventanilla Virtual para el ingreso de escritos: CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - No
Proceso: 09802201700035

Funci�n Judicial del Ecuador <sender@funcionjudicial.gob.ec>
Lun 23/01/2023 8:43

Para: Marlene Mendieta <marlene.mendieta@cce.gob.ec>
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